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NOTA DE PRENSA Nº 007-2010/ OF. COMUNICACIONES 
 
Hospital Vitarte agotó segundo lote de vacunas en tiempo record 

Más de 2 mil 100 vacunados en 
exitosa campaña de inmunización 

 
Fecha de Publicación: 05-02-2010 

 
Como todo un éxito calificó el Dr. César Augusto Conché Prado, director del Hospital 
Vitarte la campaña de vacunación contra la influenza estacional que viene desarrollando el 
referido nosocomio. 
Fue al informar que en sólo 10 días de campaña ya se agotó el segundo lote de vacunas, 
logrando inmunizarse a 2 mil 119 personas, quienes quedaron protegidas por un año, de los 
efectos dañinos de la gripe estacional. 
Conché Prado indicó que fueron 2 mil 15 adultos y 104 niños quienes se vacunaron 
gratuitamente en la carpa ubicada en el frontis del Hospital Vitarte, durante la actividad que 
busca proteger a la población, en especial de los sectores más vulnerables, de la influenza 
estacional provocada por los cambios bruscos de temperatura y las lluvias inusuales durante 
la temporada de verano. 
En ese sentido destacó la respuesta favorable de los pacientes y público en general que 
acudieron masivamente al centro de vacunación para recibir la dosis correspondiente. 
La vacuna está dirigida a niños desde los 7 meses, niños, jóvenes y adultos hasta los 70 años 
de edad. No podrán vacunarse las mujeres en periodo de gestación, quienes se hayan 
vacunado contra la influenza en el año 2009, quienes padezcan de problemas respiratorios y 
quienes hayan pasado por un proceso gripal en menos de dos semanas. 
Asimismo no deben vacunarse aquellas personas que padecen de alergia al huevo de gallina, 
Síndrome de Guillain-Barre (6 semanas) post vacunación o enfermedad moderada o grave 
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